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en cuanto a la parte de la finca trescientas setenta y tres, no 
afectada por la tasación de valor comercial que antes se decla
ra, y quedando únicamente excluida de tal clasificación de B-3 
la parte no afectada por lo que se expresa en cuanto al terreno 
de la propia finca trescientas setenta y tres, que no tuviese 
acceso rodado pavimentado a distancia inferior a cien metros, 
para cuya porción se mantendría la clasificación en C-2, U-10, 
con el precio unitario señalado e incrementado del cinco por 
ciento efe su importe por afección, quedando confirmado el jus
tiprecio correspondiente al terreno de la finca trescientas cin
cuenta y ocho, condenando a la Administración a estar y pasar 
por estas declaraciones y a su cumplimiento, con absolución 
a la misma de las demás pretensiones formuladas en la deman
da y sin hacerse expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1966.

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

limo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 3 de marzo de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso-ad- 
ministrativos números 9.547, 9.655 y 11.007 inter
puestos por don Luis y doña María de las Victorias 
Alvarez Rodríguez y otro, contra la Orden de 22 de 
diciembre de 1961.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 9.547, 9.655 y 11.007, seguidos en única ins
tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo interpuestos 
por don Luís y doña María de las Victorias Alvarez Rodríguez 
y otros, demandantes, y la Administración General, demandada, 
contra la Orden de este Ministerio de 22 de diciembre de 1961, 
sobre expropiación de las parcelas números 86-K, 86-LL, 7, 35, 
39, sitas en el polígono «Las Lagunas», se ha dictado con fecha 
13 de diciembre de 1965 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 1

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los presentes 
recursos contencioso-administrativos, interpuestos por don Luis, 
doña María de las Victorias y doña María Teresa Alvarez Ro
dríguez, don Severino Pérez y Pérez, don Emilio Rodríguez Do- 
muro, don Joaquín García Rodríguez y don Antonio Pérez Fuen
tes y don Ramón Montero Rivero, contra Orden del Ministerio 
de la Vivienda de 22 de diciembre de 1961 y contra las que 
resolvieron los recursos de reposición, por las que se justipre
ciaron por el procedimiento de tasación conjunta las parcelas 
números 35, 39, 86 LL), 86 K) y 7, propiedad de los recurrentes, 
resoluciones que anulamos en cuanto a estos efectos por ser 
contrarios a derecho, y en su lugar declaramos que el justo 
precio que ha de abonarse a los recurrentes por la expropiación 
de sus parcelas, es el siguiente: A don Severino Pérez y Pérez, 
don Emilio Rodríguez Domuro, don Joaquín García Rodríguez 
y don Antonio Pérez Fuertes, por la parcela número 35, com
prendido el valor de terrenos, edificios y premio de afección, 
278.260 pesetas; a don Ramón Montero Rivero, por la parcela 
número 39 de su propiedad, comprendido el valor del terreno, 
edificios y premio de afección, la cantidad de 390.000,45 pesetas; 
a don Luis, doña María de las Victorias y doña María Teresa 
Alvarez Rodríguez, comprendidos también el valor del terreno, 
edificios y premio de afección, por la parcela 86 LL, 4.856.304 
pesetas; por la parcela 86 K, comprendido premio de afección, 
741.144,60 pesetas; por la parcela número 7, 1.137.198,30 pesetas, 
también comprendida en esta cantidad, terrenos, edificios y 
premio de afección, siendo, por tanto, la cantidad líquida a par 
gar a los señores Alvarez Rodríguez la de 6.536.646,90 pesetas. 
Condenamos a la Administración al pago a los recurrentes de 
la* cantidades expresadas y al abono de intereses legales sobre 
dichas cantidades desde el día siguiente al de la ocupación de 
las fincas hasta que se realice el pago y la absolvemos de las 
demás peticiones contenidas en las demandas. Sin expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmemos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo

ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 6 de marzo de 1966 por la que se des- 
califican las viviendas de renta limitada, primer 
grupo, piso pr uñero, de la casa número 10 de la 
calle numero 11 del Ensanche de Amara, hoy 
calle de Eustasio de Amilibia, de San Sebastián, 
propiedad de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., y el piso primero, letra B, de la 
casa número 1 de la calle de Alsedo, de Santander, 
solicitada por don Manuel Heras Rodríguez y don 
Francisco Martín Martínez Conde.

limo. Sr.: Vistos los expedientes números SS-1-34/57 y 
S-I-13/63, de Renta limitada, primer grupo, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación promovida 
por el excelentísimo señor don Manuel Valencia Remón, como 
Jefe Provincial del Movimiento de San Sebastián, y don Manuel 
Heras Rodríguez y don Francisco Martín Martínez Conde, del 
piso primero de la casa número 10 de la calle número Once 
del Ensanche de Amara, hoy calle de Eustasio de Amilibia, 
de San Sebastián, y el piso primero, letra B, de la casa nú
mero 1 de la calle de Alsedo, de Santander, respectivamente;

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de julio de 1954, 
el quinto, 20, 96 y 98 del Reglamento para su aplicación y de
más disposiciones legales,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar el piso vivienda de 
Renta limitada, primer grupo, derecha o número 4, del piso 
primero de la finca número 10 de la calle Once del Ensanche 
de Amara, hoy Eustasio de Amilibia, de San Sebastián, soli
citada por el excelentísimo señor don Manuel Valencia Remón, 
como Jefe Provincial del Movimiento en San Sebastián, y el 
piso vivienda de Renta limitada, primer grupo, primero, le
tra B, de la casa número 1 de la calle de Alsedo, de Santander, 
solicitada por sus propietarios don Manuel Heras Rodríguez y 
don Francisco Martín Martínez Conde, quienes han justificado 
fehacientemente ante el Instituto Nacional de la Vivienda el 
haberse abonado las bonificaciones y exenciones tributarias 
disfrutadas desde el 16 de noviembre de 1964, fecha de la ca
lificación definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. 8r. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de marzo de 1966 por la que se descali
fican las casas baratas número 1, calle Diez, de don 
Santiago Romero Maestre; número 14, calle Uru
guay, de don Guillermo Baca Artíguez, ambas de 
Sevilla; número 8, calle Julia Alegría, de Burgos, de 
don Abel Carballera Hontoria, y número 28, cálle 
Corona de Aragón, de Zaragoza, de doña María 
Teresa Pérez Campo y otros.

limo. Sr.: Vistas las instancias de don Santiago Romero Maes
tre don Guillermo Baca Artíguez^ don Abel Carballera Hon- 
toria y doña María Teresa Pérez Campo, y sus hermanos doña 
Pilar, doña Felicidad, doña Emilia y don Antonio Pedro, solici
tando descalificación de la casa número 1 de la calle Diez, man
zana 25, en el barrio del Nervión, de la Cooperativa de Casas 
Baratas, Urbanización y Construcción, barriada Ciudad Jardín 
«La Esperanza», de Sevilla; la casa número 14 de la calle de 
Uruguay, de la barriada «Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla; 
la casa barata número 8 de la calle de Julia Alegría, y pertene
ciente a la Cooperativa de Casas Baratas «La Humanidad», de 
Burgos, y la casa barata construida en la parcela número 12 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Hogar de 
los Funcionarios de Seguridad», señalada hoy con el número 28 
de la calle Corona de Aragón, de Zaragoza, respectivamente.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 1 de la calle Diez, manzana 25, en el barrio del Nervión, 
de la Cooperativa de Casas Baratas, Urbanización y Construc
ciones, barriada Ciudad Jardín «La Esperanza», de Sevilla, soli
citada por su propietario don Santiago Romero Maestre; la casa 
sita en la parcela número 88, hoy número 14 de la calle del 
Uruguay; de la barriada «Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla, 
solicitada por su propietario don Guillermo Baca Artíguez; la 
casa barata número 8 de la oalle de Julia Alegría, y pertene
ciente a la Cooperativa de Casas Baratas «La Humanidad», de


